
BA.

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 33 	 . • 	 . 	 45
Seis id. 	 . 	 . 	 66 	 .. 	 . 	 90
Un ano. 	 . 	 . 132 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sabados.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro días despues pa-
ra los demas pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarän
los editores de los mencionados . periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1843.)

Nüm.183. 	 Viernes /3 de Noviembre de11861. 	 '12 cuartos.
•nn••n••••011ana.........•n•n•raremMln lr ..••••........••n•11

PROVINCIA DE CO
Me.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. 111. la Reina nuestra Se-
'ñora (Q. D G.) y su augusta
Real ponina continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 2056.

En la Gaceta del domingo 10 del
actual se inserta la Real orden • que
sigue.

Ministerio de la Guerra.

Excmo. Sr.: Habiéndose dignado
la Reina (que Dios guarde) honrar con
ß U presencia ei simulacro verificado
el dia 5 del actual en la dehesa de
los Ca r abancheles corno; término de la
Escuela práctica en quese han ejer-
citado los regimientos de Ingenieros,
ha tenido lugar de apreciar y visto

con satisfaccion la esmerada instruc-
do n que los expresados regimientos

del cuerpo al cargo de V. E. han de-

mostrado en la ejrcucion del fuerte y
en los trabajos de ataque del mismo,
cuyo resultado es un nuevo testimo-
nio de la inte ligencia de Ins Jefes y
Oficiales y de la la boriosidad de la
tropa del indicado cuerpo; y al de-
te rminar S. M. que lo manifieste así
ä V. E. para que haciéndolo saber
en la &mi general del cuerpo llegue

esta significacion s oberana a noticia de
todos los indi y iduos de dichos regi-
nlientos. es tambien >u Real volun-
tad se exprese ã V. E. el aprecio que
le rnPreeen el celo y acierto con que
dirige el cuerpo confiado ä su mando.

De Real &den lo digo á V. E.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 7 de Noviembre de 1861.—
O'Donnell. —Sr. I ngeniero general.

Lo que se publica en este perió-

dico oficial para la general inteligen-
cia y (kiries efectos..

Córdoba 12 de Noviembre de 1861.
—Manuel Ruiz

Circular núm. 2057.

En la Gaceta del dia 10 del cor-
riente, se inserta el Real decreto que
sigue.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

Habiéndose acreditado la necesi-

dad de adoptar varias medidas con-

venientes á la administracion del im-
puesto de hipotecas para cuando f.ni-

piece á regir la nueva ley hipoteca-
ria y el reglamento formado para su
ej ecucion, y en vista de lo que me ha
propuesto el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.0 En las capitales de pro % ¡urja

y de partido a d m i nistrativo la liqui-
dacion del derecho (le hipotecas cor-

rerá ä cargo de ;las Administraciones
de Hacienda, y en los demás puntos
en que radiquen los registros, indu-

SOS los puertos habilitados, al de los
respectivos Registradores.

2.° Los plazos en que han de pa-
garse los derechos de sncesion empe-
zessák..4 contarse desdelel dia en que
las herencias ó legados sean exigibles.

3.° Las anotaciones preventivas de

derechos, cuya ,traslacion esté sujeta

al impuesto, no lo devengariin hasta

que se conviertan en su caso en ins-
eripcioires definitivas, ó se verifique

de cualquier otro modo dicha tresia.

cion de derecho; pero en el caso de

retrotraerse la inscripcinn definitiva á

la fecha de la anotacion preventiva,

desde esta tambien tendrá preferen-

cia la Hacienda para el cobro de los
derechos hipotecarios, c o rrespoudien-
tes al titulo que se inscriba, sobre
cua l quiera otro acreedor que hubiese

inscrito su crédito en el tiempo que

medie entre la anotacion preventiva y
la inscripcion definitiva.

4.° Cuando el Registrador delega-
do de la Hacienda suspenda urra ios-

cripcion por defecto subsanable del
titulo y tome anotacion preveirtiva, li-
quidará á la vez el impuesto que de-

Yengue el acto si llegase a inscribir-
se, y e ntregará dicha liquidacion con
el titulo; en el concepto de que si por
sebsanarse ó rectificarse el defecto re-
sultara que t'Alai] exigirse más ó me-

nos derechos de hipotecas, se rectifi-
cará la l iquidaeion en el sentirlo que
corresponda. Si no se tomase dicha

atiolacion por no ser subsanable el de-
1 , cto, suspenderá tarnbien la liquida-
e 1 00, ä no ser que.resultase del mis-

mo titulo haberse cometido algun de-
lito, en cu yo caso observará el Re-

gistrador lo dispuesto en el art. 58
del reglamento.

S ° De todas las cantidades que se

satisfagan por derecho de hipotecas so

entregarán al interesado dobles cartas

de pago a fin de que quede una ar-
chivada en el Registro.

Y 6.° Los Administradores y
Agentes de la Hacienda pública po-

drán pedir en cualquier tiempo la tila-

eifestacion de los libros de registro con
el objeto:de ave t iguar los derechos que
de ellos consten 6 no satiskhos al Era-

rio, con sujecion al art. 2.80 de la ley

hipotecaria y 226 y 227 del regla-
mento

 en Palacio a dos de Noviem-
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

—Esta rubricado de la Real mano.
— El Ministro de Hacienda, Pedro So-
laven ia.

Cuya Real di s pnsicion hago [pi -
bliea por medio de este periódico,

para la general inteligencia y demás

efectos correspondientes a su cumpli-

mieiGit roír. doba 12 de Noviembre de 1861.
—Manuel Ruiz Iliguero.

Circular núm. 2069.

Estadistica.

Por la Junta general de Estadis-
tica se (hl igi Li este Gobierno de pro-
vincia con fecha 21 de Agosto últi-
mo, la circular siguiente:

«Habiendo consultado el Goberea.

dor dc Murcia ä esta:; Junta general
la manera en que debe hacerse la au-
rneracion de las ma nzanas, acerca de
la cual nada se menciona en la reglas

circuladas en Real órden de 24 de

Febrero del año último, se ha resuel-

to esta duda en los términos siguien-
tes:
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Aun cuando la numeracion de man- 1

zanas tiene un ebjeto puramente ad-

ministrativo, y no interesa al tran-

seunte, ni es de necesidad :diaria en

multiplicado número de casos, puede

no obstante dorse unidad al sistema

de ejecueion, y llevarse corrida y

co redondo, de la misma suerte .que

está prevenido para los cuarteles Fu.

ralos en la .regla •48. a de las circu-

ladas en Real órdeo de 94 de Febre-

ro del .año último. Pero si hay en la

pobladon :una separar ion sensible, na-

tural, y es al mismo tiempo tan cre-

cido el número de manzanas, que de-

leierati . re presentarse por muy alios gua-

rismos, entonces podrá Ilev arsela nu-

meracion seguida y especial dentro de

.cada cuartel 6 barriada.

El número pod r à colocarse lambien

en un (Seden constante en el ángulo de

la mariana que corresponda á levan-

te, por :ejemplo, inmediato ä la facha-:

da del norte •é) de medindia.

Lo participo á. V. S. para su -co-
nocimiento y gobierno, si en la pro-

vincia de su :mando ha ocurrido al-

guna dificultad tocaiìt á este extremo.

Dios guarde â Y. S. muebosaños

Madrid 21 de Agosto de 1861. -El

Vicepresideote interino, Francisco de

Cärdenas.-Sr. Gobernador de la pro-

vincia -de Córdoba.»
Lo que be dispu esto se publique

en este Boletin oficial pera general co-

nocimiento, previniendo It la vez .it to-
dos los Alcaldes de los pueblos expre-

sados ,ä contiouacion remitan inmedia-

tamente los estados ä que se refiere

la Real órden de 21 de Febrero del

año próximo pasado inserta en el Bo

-letin núm. 63, correspondiente al Vier-

nes 20 de Abril de dicho año.

Córdoba 13 de Noeiembrede 1861.

-Manuel Ruiz liguero.

Nota expresk a de los pueblos cuyos

Alcaldes deben remitir los estados á

que se refiere esta circular.

Adamúz.
	 Monturque.

Alcaracejns.
	 111 °rente,

Almedinilla.
	 Nueva Carteya.

Belalcázar. 	 Obejo.

Belméz'.
	 Palma.

Benameji. 	 Pedror be.

Bujalance. 	 Pezeblanco.

Cañete. 	 Puente Genil.

Careabuey. 	 Santa-Ella.

Carlota.
	 Valenzuela.

Conquista.
	 Villa del Bio.

Doña Mencia.
	 Villaralto.

Dos Torres.
	 Villanueva del Du-

Encinas Reales. 	 que.

Fuente-Obejuaa. Villanueia de Cór-

Fuente la Laucha.
	 doba.

Granjuela. 	 Viso.

Guijo. 	 Zambra.

Luque.
	 Zulicros.

Montoro,

Circolar núm. 2077.

Seccion de Fotuereto.- Negociado
Minas.

Visto el espediente acerca de la

demasia que resulta entre las minas

la Terrible, San Miguel y Santa Eli-
sa, término de Bel nhlz, y teniendo en
cuerea que la primera data de 18 de

Setiembre ale 1845, la segueda -de 10
de. Enero -de 1 851 y la tercera del

19 de Ju, ie d.. 1852, no habiAn-
dose suscitado oposicion de ninguna

clase, á tenor del art. 15 de la ley

del ramo de 6 de Julio de 1859 y

'20 del Reglatur nie, por decreto • de
hoy vengo en *adjudicar la dernasia
de que se trata, ä la sociedad do los
Saraos, concesi . maria de la mina Ter-
rible, que es la mas aotigua do las
coliudaotee.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligeecia.

Córdoba 13de Neeiembre de 1851.

-El Gobernador, Maeuel Ruiz li-

gueeo.

Circular núm. 2062.

Seceion de Formen tn. -Negodado 1.°--

• 	 Minas.

A las 10 y 22 minutos de la ma-

ñana del dia 11 de Agosto de 1861,
por D. A reonio de Ariza, se ha pre-
sentado en este Gobierno de Pro % inda la

siguiente solicitud.-Sr. Gobernador

Civil de esta Provincia. D. Antonio de

Ariza, de esta vecindad, hacendado,

mayor de edad, y con habitacion en

la calle de Santa Marta ntim. 25, en -

representacion de D. Juan Ramon Ruiz,

vecino de Madrid, segun poder que

tengo presentado, á V. S. debida mee-

te digo: que en término de Belmez, y

sitio llamado regajo de la Atalaynela,

terreno de secano dt sti nado 5 la labor

y co alguna parte inculto; 'leerme-

cierite al corran) (le vecinos y á al -

gunos particular e s, de los cuales opor-

tunamente solicitaré licencia para dar

principio á las labores, lindando al S.

con el rio Guadiato, al N. con ter-

renos de la Atalayuela, al E. con ca-

mino deI Hoyo, y al O. con charco de

la Piedra; deseo adquirir con el titulo

de La Gaviota, cuatro pertenencias d.

mina de carbol), cuyo mineral me pro-

pongo descubrir dentro del plazo legal.

- Verifico la desigeacion del modo si-

guiente.- Tomando el N magnético y

por punto de partida un pez° con alguna

labor p- , ro sin mineral que se encuen-
tra empezado a abrir en dicho terre-

no, se medirán 150 metros al N. E.;

153 al S. O.; 1000 al N. O, y 1000

al S. E. - En esta irtud suplico

V. S.. que habiendo por presentada es-

ta solicitud con la cantidad de 300 rs.

que 5 la vez consigno, se sirva dar al

espediente la iteitruccion de ley y de

Reglamento, á fin de que en so dia se

me expida por el Gobierno de S. M. el
eorrespndiente titulo dc pr piedad,

pues todo ello es conforme ù justicia,
que no dudo obtener de la rectitud do

Y. S., cuya vida guarde Dios muchos

años. Córdoba 1i- de Agosto de 1861.

Antonio A iza.- Y habiendo presen-

tado a parte licencia del ' dueño del ter-,
reno he dispuesto se anuncie al públi-

co en el Bol Litt Oficial en cumpli mit re-

te del art. 23 de la lev de 6 de Julio
110 1859, y ú los efectos que previe-
ne el 	 de la ruisma.

Có: doba 21 de Orto tire da 186 I .

El Gobernader, Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 9063.

Seccion de Fomento -Negociado 1.°-

Minas

A las 10 y 23 minutos de la ma-

ñana del dia 14 de Ag osto de 1861 , Pm
dan Ahlovio de Ariza se ha presentado
en esto Gubierno de provincia la siguien-

te solicitud.-Sr. Gobernador civil de
ceta provincia.- D. Antonio de Ari-

za, de esta vecindad, hacendado, ma-

yo r de edad, y con habitad«) en la

calle de Sta. Malta número 25, en

represtntacion de D. Juan llamo Ruiz,

vecino de Madrid, segun el p e der que

tengo • presentado, ä V. S. debidamente

digo: que en término de Belmez y si-

tio llamado arroyo de Caganchas, ter-
reno de secano destinado á la la-

bor y en alguna parte inculto, perte-

vecina ° al COLT1Un tle vecinos V ä al-

gunos particulares, (le los cualesoper-

tunamente solicitaré licencia para dar

principio á las labores, lindando al

N. con tierra del Egio, al E. ,Er-
mita de los Remedios y arroyo de la

Virgen, S. con la ruina del Padre

Mur illoy 0.con el an os o de Caganchar;
deseo ailquir ircon el titulo de Cisne ne-
gro, eudtrn pertenencias de mina de car-

bon, cuyo mineral me propongo des-

cubrir dentro del plazo 1-gal. Veri-

fico la deeignadon del modo siguien-

te: Tomando el N. magnético y por

punto de partida un pozo con alguna

labor, - pero sin mineral, que se en-

contra empezado ä abrir en dicho

terreno, se medirán 150 metros al

N. E., 450 al S 0 , 1000 al N. 0.

y 1000 al S. E. En esta virtud, su-

plico á V. S., que habiendo por pre-

sentada esta solicitud Con la canti-

dad de 300 rs., que ä la vez con-

signo, se sirva dar al cepediente la

lnstruccion de Ley y de Reglamento,

fin de que en su dia se me expida

por el Gobierno de S. M. el corres-

pondiente titulo de propiedad, pues

todo ello es conforme á justicia, que

espero obtener de la rectitud de Y. S.,

cuya ida guarde Dios muchos años.

Córdoba 11 de Agosto de 1861.-An-

touio de Ariza.-Y habiendo presen-

tado la parte licencia del dueño dd

terreno, he di-puesto So anuncie al

público en el 131 . 1in oficial en culpe

plimiento al art. 23 de la Le y 'de
6 de Julio de 1859, y ä los efectos

que prev ince 	 el 24 de la misma.
Córdoba 21 de Octubre de 1861.

-El Gobernador, Manuel Ruiz

Circular núm. 2060.

Seceien de Fomento.-Negociado 1.°-

Minas.

A las diez y vejete y cinco minu-

tos de la mañana del dia 14 de Agosto
de 1861 , por don Antonio de Ariza, se

ha presentado en este Gobierno de pro-

vincia la siguiente solicitud.-Sr. Go-
bernador civil de esta provincia. -D.

Antonio de Ariza, de esta vecindad,

hacendado, mayor de dad y con ha-

bitacion co la calle de Santa Marta,
núm. 25, en reprebentacion de don

Juan Ramo') Ruiz, vecino de Madrid,

segun d poder que tengo presenta-

do, e Y. S. debidamente digo: que en

término de B Iméz y sitio llamarlo

el Bujadillo, terreno de secano, desti-

nado 5 la labor y en alguna parte in-

cuto, pertenedeete al comuu de veci-

nos y 5 al grillos particulares, de los

cuales oportunamente solicitaré licen-

cia para dar principio 5 las labores,

lindando al S. vega de los Peñones, al
N. caeos de la Juliana, al E. con el

término de Villaeueva, y al O. con

terreno del comun, deseo adquirir con

el titula de La Codorniz, cuatro per-

teeeocies de mina de carbon, cuyo mi-

neral me propongo descubrir dentro

(iel plazo legal. Verifico la dtsigna-

cion del modo siguiente: tomando el

N. magnético y por punto de parti-

da un pozo con alguna labor, pero sin

mineral, que se encuentra empezado 5

abrir en dicho terreno, se medirán 150

metros al NE.; 150 al SO.; 1000

al NO. y 1000 al SE. En esta vir-

tud, suplico à Y. S. que habiendo

por presentada esta solicitud, con la

cantidad de 300 rs. que 5 la Nez

consigeo, se sirva dar al espediente

inst , uccion de ley y de Reglamento, á

fin de que en su dia se me espida

por el Gobierno de S. M. el corres-

pondiente titulo de propiedad, pues

todo ello es coeforme ä justicia que

espero obtener de la rectitud de V. S.

crk, a vida guarde Dios muchos años.

Córdoba 11 de Agosto de 1861.-

A recule de Al iza.
Y habiendo presentado la parte li-

cencia del dueño (1 . 1 terreeo, be dis-

puesto se aro uncie al público en el 130.

litio oficial en curnalimieeto al al 1.

93 de la ley de 6 de Julio de 1859,

y ä los efectos que preeiene el 21 de

la mima.
Córdoba 21 de Octubre de 1S61.

- El Gobernador, Manuel Ruiz li-

guero.
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Córdoba 29 de Octubre de 1861.
—Gabriel Alvarez y Mendizahal.

Bemale para el dia 31 de Di-
ciembre de 186 I .

CENSOS DE CORPORACIONES ;CIVILES.

Sobre fincas 'urbanas.

Menor cliontia. 	 Beeicencia.

Núm. 502 del ieverdario. Un
censo de 75 rs. de réditos anuos im-

puesto sobre casa calle de Priego en
la ciudad -de ),Cabra, ,qu e paga •Disi-

doro de Pri e go,'Necin o de la misma,
al hospital de S. .itian de Dios de
dicha ciudad, el cual .ha sido capita-
lizado al contado al 0,50 .por 1,00
en 1153 rs 8 cènts y en el tér-

mino de .0 años , y 10 plazos igua-
les ,a1 4,80 por 1,00 en 1.562 reales
a cénts., cave dos capitalizaciones
serviran -de -tipo en la subasta.

:Núm. 508' del inventario. Otro

censo .de rs. 6.2 cénts, de rédi-
tos anuos impuesto sobre . casa calle
de Minarás, en la ciudad le :Cabra,
que . paga 	 Ataliasio de Mesa, -ale-
cino de la misma, favor <hl hos-
pital de S. Juan de Dios de dicha
ciudad, el cual la sido capitalizado
al 8 por 400 y su pago al conta-
do en -495 rs. 25 cénts.

Núm. 515 del inventario. Otro
censo • de 84 is. de réditos .anuos,
impuesto sobre casa calle de Niego
ea la eindad , de Cabra, que 'p a ga D.
José 4nardao, Nenizo de la misma,
a favor del hospital de S. Juan de

Dios de . dicha ciudad, el cual ha si -
do capitalizado al contado el 6,40
pur 100 en 1292 rs.:30 -cents. y en
el 'término •de .9 años y 10 plazos
iguales al 4,80 por 100 en 1.750 rs.,
cuyas dos capitalazaciouesservirán de
tip'i.pa ra la subasta.

Núm. 52 .4 del inventario. Otro
,censo ,de :67 rs. :50 cénts. -de rédi-

tos anuos impuesto sobre casa calle

de Priego, en la ciudad de Cabra,
,que pagan los herederos de Juan Es-
pina, vecinos de la naism-a .11 favor
del hospital de Jesus Nazareno de
(lidia ciudad, el- cual ha sido capi-
talizado al -coutado al 6,50 por 100
en '103$ rs. 46 cénts. y en el tér-
mino de 9 anos y 10 plazos igua-

les al 4,80 por 100 el, 1,106 rs.
25 cénts., cuyas dos capitalizaciones
servirán de tipo para la subasta.

Núm. 526 del inventario. Otro
censo de 99 rs. de réditos anuos,
impuesto sobre casa calle de la Con-
eepcion en la ciudad de Cabra, que
paga D. José Maria Piedra, vecino de
la misma, ä favor del hospital de Je-
sus Nazareno de dicha ciudad, el
cual ha sido capitalizado al contado
al . 6, 50 per 100 en 1523 rs. 7 cénts.
y en el témino de 9 aro y 10 pla-
zos iguales al 4,80 por 100 en 2062
rs. 50 cénts., cu y as dos capitalizacio-
nes servirán de tipo para la suliasta.

Núm. 535 del inventario. Otro
censo de 15 rs. 24. cents de réditos
anuos impuesto sPbre casa calle de
Baena en la ciudad de C a b ra , q u e pa-
ga D. Casimiro Prieto, ä favor del
.hospital de Jesus Nazareno de dicha
ciudad., el cual ha sido capitalizado
al 8 por 100 y su pago al contado
en 565 rs. 50 cents.

CONDICIONES.

. 1 , 2.a y 3. iguales á las ante-
riores.

4. 4 A la vez que en esta capi-
tal se verificará otro remate PD el mis-
mo d'-a y hora eo la' ciudad de Cabra.

Lo que se anuncia al público pa-
ra (mecimiento de los que quieran
imeresarse en la adquisieion de los
eemsos insertos en el precedente atan-

Córdoba 29 de Octubre de 1861. —
Gabriel Al', a' 	 y Mendizaba

Remate para el dia 31 de Di-
ciembre de 1861.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.

Sobre tincas rústicas.

Åtiwr cuandia. 	 • Bmeficencia.

Núm. 525 del inventario. Un
censo de 143 rs. 4.8 cénts. de rédi-
tos arillos, impuesto sobre 38 y 112
araozadas de olivar y tierra calma, en
el partido de la Nava del Abad, tér-
mino de la Ciudad de Cabra, que pa-
ga D. Juan de Dios Romero, vecino
de la misma. á favor del hospital
de lesas Nazafeno de dicha ciudad,
el cual ha sido capitalizado al con-

lado al 6,50 por 100 en 2207 rs.
38 cénts. y en el término de 9 años
.y 10 plazos iguales al 1,80 por 100
en 2989 rs. 16 chas., cuyas dos ca-
pitalizaciones sen irán de tipo ea la
subasta.

Núm. 529 del inventario. Otro
censo de 45 rs. de réditos anuos,
impuesto sobre 3 aranzadas de olivar
partido de Marchen illa, termino de la
ciudad de Cabra, que paga D. An-
tonio Valentin Vaca,' v cc iba de la mis-
ma, ä favor del hospital de Jesus Na-
zareno de dicha ciudad, el cual ha
sido capitalizado al 8 por 100 y su
pago al contado en 562 rs. 50 cénts.

Núm. 530 del inventario. Otto
censo ch 30 rs. de réditos anuos, im-
pue,to sobre 13 aranzadas de olivar
pal Lid() de Marehenilla, término de la
ciudad de Cabra, que paga don Vi-
cente de las Casas, vecino de la mis-
ma, á favor del hospital de lesas Na-
zareno, de dicha ciudad, el cual ha
sido capitalizado al 8 por 100 y su
pago al cortado en 375 rs.

Núm. 2076 del inventario. Otro
censo de 22 rs. de réditos aliaos
puesto sobre bienes en Córdoba, que
paga el Exoro. Sr. Duque de Almo-
chivar, vecino de la misma, ä favor del
hospital de Caridad de esta ciudad,
el cual ha sido capitalizado al 8 por
100 y su pago al contado en 275 rs.

Núm. 2085 del inventario. Otro
censo de 352 rs. 65 cénts. de rédi-
tos anuos, impuesto sobre bienes en
Córdoba que paga el Exmo. Sr. Mar-
qués de Guadalcazar, vecino de la

ä favor d.1 hospital de Cari-
dad de esta ciudad, el cual ha sido
capitalizado al contado á 6,50 por
400 en 5423 rs. 86 cénts. y en el
término de 9 años y 10 plazos igua-
les al 6 80 por 100 en 7316 rs. 87
e41.•; . , &ayas dos capitalizaciones ser-
virán de tipo en la suba-ta.

Núm. 2130 del inventario. Otro
censo de 30 rs de réditos anuos, im-
puesto sobre bienes en Córdoba, quo
paga el Exmo. Sr. Conde de Sifuen.
tes, ä favor del hospital de Con-
valecientes de esta ciudad, el cual ha
sida ca pitalizado al 8 por 100 y su
pago al contado en 375 rs.

Núm. 2258 del inventario. Otro
censo de 150 r s . de réditos anuos,
impuesta sobre bienes en Córdoba, que
paga don Pedro de Toro, vecino de
la misma, á favor del hospital de Je-

''uhas 
Nazareno,

(le taal contado1c, 
el cual

por 100 en 2307 rs. 69 cénts. y ea

el l(nligualesair iesannI 1-,t 9 
años 

y 031 25 i
cuyas dos Capitalizaciones servirán
tipo para la subasta.

Núm. 2271 del inventario. 01
censo de 330 rs. de réditos ante
impuesto sobre bicnes en Criitloh
que paga el Exilio. Sr. Duque de A
medovar, vecino de la misma, ã f
vol. de la obrapia de Antonio Rae
Sotomayor agregada al hospital de J
sus Nazareno y Ntra. Sra. de los D
lores, de esta ciudad, el cual ha si
capitalizado al contada al 6,50 [
100 en 5076 rs. 92 cénts. y en
término de 9 des y 10 plazos igua
al 4,80 por 100 en 6875 is., cuy
dos capitalizaciones servir án de tipos
ra la ubasia.

N inn 2277 del inventario. O
censo de 13-2. cs, de réditos ane
¡Hipa- sin sobre hiel es en Córdoba, q
paga el . Exmo. Sr Conde de Sifuent
it favor del hospital de Ntra. Sra.
los Dolores y San Jacinto de esta ei
dad, el cual ha sido capitalizado
contado al 6,50 por 100 co 20
I s. 76 cents. y en el tét mino de 9 al
y 10 plazos iguales al 4,80 por 1
en 2750 rs. cuyas, des capitalizado'
te..virán de tipo para la subasta.
" Núm. 2332 del inventario. O
censo de 550 rs. de réditos anuos, i
puesto sobre un cortijo co el part
de Villar de la Vega, que paga r
José Serrato, vecino de Córdoba á
vor de la casa Hospicio de esta c!
dad, el ual ha sido capitalizado
contado al 6,50 por 100 en 8461
53 cénts. y en el término de 9 a
y 10 plazos iguales al 480 par 100
11458rs. 33 cénts cuyas dos capit
¡aciones servirán de tipo en la bubas

CONDICIONES.
2. a 3. 4 iguales ä las anterior

4,8 A la vcz que en esta cap
se verificará otro remate en el mis
dia y hora en la ciudad do Cabra.

Lo que se anuncia al público
ra conocimiento do los que quie:
interesarse en la adquisicion de
censos insertos en el precedente aun
cio.

Córdoba 2.9 de Octubre de 1861,
Gabriel Alvarez y Mcndizabal.

CO 11 DOB — 1861.

IMP, Y LIT. DE D.FAIT STO GARCIA TE:

calle de San Fernando número 34.
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COMISION PaINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACI0111118.

nnn•n•nn...0)0

2 a Son bi e nes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruction
pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los de
Secuestro del ex lefante 1). Caries.

Lo que se ariure•ia al público para conocimiento de los que quieran in-
teresarse en la edqui , icien 	 las fiecas insertas en el pi ecedeete anuncio.

Córdoba 29 de Ottubre de 1861.
Gabriel Alvarez lifeedizabal.

Por disposicion del Sr.
Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en virtud de las le-
yes de l .° de Mayo de 185 1
y 11 de Marzo de 1 859 tr!
instrucciones para su cumpli-
miento y Real örden de 425
de Mayo del presente n'in), se
sacan ti piiblica subasta en el
dia y hora que se (lira, loScen-
sos siguientes.

Remato para el día 31 de Di-
ciembre de 1861 ante el Sr. Juez de
primera instancia del distrito (le la
derecha y el Escribano 'don Federico
Barroso y Lera, que tendrá efecto en
las casas consistoriales de esta capi-
tal â las doce de su mañana.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.

Sobre,fincas urbanas.

A:rayar cuantia. 	 Bendicencia.

Núm. 539 del inventario. Un
censo de 4039 rs. 12 cents. de ré-
ditos anuos, impuesto sobre el cau-
dal nombrado de Castañeda en la ciu-
dad de Cabra, que pagaban los he-
rederos de D. Joaquín Noguer, veci-
no de dicha ciudad, á favor de la
obra pia de Doña laria de Porras,
el cual ha sido capitalizado al con-
tado al 6,50 por 100 en 62 140 rs.
30 cents. y e n el término de 9 años
y 10 plazos iguales al 4,8 .0 por 100
en 84.14.8 IS. 33 cents., cuyas dos
capitalizaciones servirán de tipo en
la subasta.

CONDICIONES.

1.a No so admitirán posturas que
dejen de cubrir el tipo de subasta,
bien al contado ó en plazos.

2. a El precio en que fuesen re-
matados Ins censos anteriores se pa-
garán en la forma y plazos en que
se rematen, y á los 13 dias de notiti-
carse la adjudieacion, dando la pre-
ferencia en dicha adjudicacion al que
lo hiciese al contado, siempre que
haya ofrecido 100 rs; vn. menos que
lo; que hubiesen verificado la postu-
ra al tipo de 4,80 cénts. por 100 ósea

satisfacer en 9 años y 10 plazos
iguales

3. a Los derechos de espedionte
hasta la toma de poscsion seiän de cuen-
ta del rematante.

eles A la vez que en esta capital
se verificará otro remate en la villa
y corte de Madrid y en la ciudad de
Cabra como cabeza de partido donde
radica la finca afecta al censo.

Lo que se anuncia al público pa-
ra conocimiento de los que quieto in - ,
trusarse en la adquisicion del cen-
so inserto en el precedente anuncio.

Córdoba 29 de Octubre de 1861.—
Gabriel Alvarez y Meudizabal.

Remate para el dia 31 de Di-
ciembre de 1861.

CENSOS DE CORPORACIdNES CIVILES.

Sobre.fincas urbanas.

31;,yor cuantía. 	 • Bou:licencia.

14 Núm. 9069 del inventario. Un
censo de 4.659 rs. 89 cents. de ré-
ditos anuos, impuesto sobre bienes en
Córdoba, que paga el Exmo. Sr. Con-
d de Sifuentes, á la fundaeion del
Sr. Cardenal de Córdoba, el cual ha
sido capitalizado al contado al 6,50
por 400 en 71.690 rs. 61 cents. y
en el término de 9 afros 10 pla-
zos iguales al 4,80 por7 •100
97.081 rs. 4 cents., cuyas dos capi-
taiizaciones setviran de tipo en la su-
basta.

s2-eree Núm. 2334 del inventario. Orro
censo de 1000 rs. de réditos anuos
impuesto sobre casa calle del Baño
baja en Córdoba que paga D. José
Luis de los Heros á la obra pia do
Gaspar de Velasen, el cual ha sido
capitalizado al contado al 6,50 por
100 en 15.384 rs. 61 cents. y en
el término de 9 libe y 10 plazos
iguales al 4,80 por 100 en 20.833
rs. 33 cents., . cu yas dos capitalizacio-
nes servirán de tipo para la subasta.

Núm. 2273 del inventario. Otro
censo de . 1375 rs. de réditos anuos
impuesto sobre bienes en Córdoba que
paga el Excmo. Sr. Marqués de Vi-
llaverde á la obra pia de Antonio
Baena Sotoma y or, agregada al hospi-
tal de Jesus -Nazareno de Córdoba,
el cual ha sido capitalizado al con-
tado al 6,50 por 100 en 21153 rs.
84 cénts. y en el término de 9 años
y 10 plazos iguales al 4,80 por 100
en 286 45 rs. 83 cénts., tuyas dos
capitalizaciones servirán de tipo en la
subasta.

CONDICIONES.

1. a, 2. a y 3 a iguales á las ante-
riores.

4." A la vez que en esta capi-
tal se verificará otro remate en el
mismo dia y hora en la villa y cor-
te de Madrid.

Lo que se anuncia al público pa-
ra conocimiento de los que quieran
intüresarse en la adquisicion de lo
censos insertos en el precedente anun-
cio.

Suplemento al Boletin oficial núm. 185 del Viernes 13 de Noy lembre de 1861.
•:•<n;>Q<Z>•nn-•=.•<><....=.--

Circular núm. 1916:

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
en virtud de las leyes de 1." de Mayo de 1 855 y 1 1 de Julio

1836 t instrueci .ones para su cumplimiento, se sacan ä pú-
ica subasta en el dia y hora que se dirä, las fincas siwtient( s.

Rsmate para el dia 31 de Diciembre dii 1861 ante el Sr Juez de primera ins-
i s ia del disteito de la derecha y el Escribano D. Federico Barroso, que
drá dedo en las casas Consistoriales de esta capital, â las 12 de su marrana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

INSTRUCCION PÚBLICA INFERIOR.

etasa

SEGUNDA SUBASTA.
'inca urbana.

—
Núm. 52 del inventario. Una casa, sita en la ciudad de

bra, calle del Rio ntim . 13, procedente del caudal de Pro-
s de la misma, formada sobre 588 varas, equivaleetes
) metros y 951 milimetros cuadrados, y contiene en pi.io
0, un portal, patio c:austrado en dos ángulos, con una fuen-
una sala, de s pensa debajo de la escalera principal, cuadra,
o un cuarto pequeño, cocina, pasadizo, otra desp e nsa, ora
tira y corral; en principal galmias, sala y á cordieuarion
r cocina, otra sala, otra id. con gabinete y alcoba, otra id. con
ka, una antesala con otra sala y alcoba que tiene salida por
asedie ° que ee al corral, en pisn sepmdo, dos graneros. Estacesa
elcomnnicacion con ermita de la misma proredencia y cor-
detrás de ella, no incluidos en el aprecio. SO fachada mi-

P., linda á L con otra de don Mariano Tejeilo, al S. con
iita del mismo catrial, y al N. con otra de don Domingo
Zafra, pbro., vecino de Zuheriss; le han graduado nue%
de los peritos 1830 os. de renta anual, por los que ha sido
italicada en 32940 rs. y retasada en 44210 rs. y siendo
mr la capitalizacinn se subasta por ella 	 32940
La primer subasra en retase de esta fi lea tuvo efecto el
45 de Junio último se procede ä segundo acto por ni--

de la Jimia superior de Ventas de 19 de Setiembre del cor-
de año.

ADVERTENCIAS.
1. ft 	 No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.

El precio en que se • rematasen las fincas que se adjudicarán al me-
postor, sean de mayor ó menor cuantra, y prou dan de corporacion es ci-

s, se pagarä este en die?, plazos de á 10 por 100 cada uno. El primero
os 15 dias siguientes al de nofificarse su adjudicador), y los restantes con
intérealo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
ereviene en la le y de 11 de Julio de 1856.
La Las fincas de mayor cuan tia del Estado continuarán pagándose PD los
plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de

i5, con la bonificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra-
que anticip e n uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50

100 en papel de la Deuda pública, consolidada 6 diferida, conforme lo
insto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se pa-
in en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, durante 49 años. A les
pradores que anticipen uno ó mas plazos *o se les liara mas abono que el
or 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
i‘ tre se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1853.

Segun les antecedentes y demás datos que existen en la Administra-
principal de Propiedades y derechos del Estado de esta proyiocia,

de que se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero
pareciesen posteriorment e, se iudemnizará á los compradores en los térnii-
que en la citada le y se determina.

.a Los derechos de espediente, hasta la toma de posesinn, serán de cuen-
el remalante.
." A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo
hora eu la villa y tói te de Madrid y en laciudad ds Cabra como cabeza de partido.

NOTAS.
a Se consideran corno Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-

cencia é Inseruccion pública, 	 os produc to s se ingresen en las cajas, los
Estado y demás bienes que bajo diferente s deoominacionts correspondan
proeincias y todos los puebles,

cvantia
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Circular núm. 2061

Seccion de Fomento. —Negociado 1 .°—
Minas.

A las 10 y 24 minutos de la ma-

fiana del. dia 14 de Agosto de 1861,
por don Antonio de Ariza, se ha pre-

sentado en este Gobierno de provin-

cia la siguiente solicitud.— Sr. Go-

bernador cix il de esta pro' incia. —

D. Antonio de Ariza, de es t a Necia_

dad, hacendado, ma or de edad, y

con habitacion en la calle de Santa

Matra ¡din). 25, en represeetacion de

don Juan Ramon Ruiz, vecino de Ma-

drid, segun poder que tengo pre-
sentado, ä V. S. di bidamente digo:

que- en término de Belméz y sitio lla-

mado Hoya do Andrés Diaz , ter-

reno de secano destinado ä la la-

bor y en alguna pai te inculto, pertene-

ciente al comun de vecinos y ä al-

gunos pai ficulares, de los cuales opor-

tunamente solicitaré licencia para dar
pi incipio ä las labot es, lindando al N.

con terreno realengo y falda de las

lomas; al E. con la ruina los Remedios,

al S. con camino deBelméz it Peñarroya
y mina Teodosio, y O. con arrroyo bou -
do; deseo adquil ir con el titulo de El
Carbon, cuatro pertenencias de mina de
carbon, cuyo mineral me propongo des-
cubrir dentro del plazo legal. Veri-

fico la designacion del modo siguien-

te: tomando el N. magnético, y por

ponto de partida, un pozo con algu-

na labor, pero sin mineral, que se

encuentra empezado á abrir en di-
cho terreno, se mcdirän 150 m,troa

al N. E.; 1 g 0 al S. O.; 1000 al NO.

y 1000 al S. E —En *esta virtud su-

plico á V. S. que habiendo por pre-

scntada esta soliciiud, con la cantidad
de 300 rs. que 5 la vez consigno, se
sirva dar al cxpediente la instruccion

do ley y de Reglamento ó fin de qua

ea su dia se me espida por el Go-

bierno de S. M., el correspondiente

t itule de propiedad, pues todo ello es

conforme ä justicia que espero ob-

tener de la rectitud de V. S. cuya
sida guarde Dios muchos años. Cór-

doba 14 de Agosto de 1861. —Anto-

nio de Aiiza.
Y habiendo presentado la parte li-

cencia del dueño del terreno, he dis-

puesto se anuncie al público en el Bo-

letin oficial en cumplimiento al art.

23 de la ley de 6 de Julio de 1859,

y ä los efectos que previene el 24 de

la misma.
Córdoba 21 de Octubre de 1861 —

El Gobernador, Manuel Ruiz Higueto.

Ciecular núm. 2043.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederän ä la busca de un mulo, cu--
yas señas se espresan al pié, quo en

la noche del 25 de Octubre último,

Señas.

Do un año y medio, piel de ra-

ta ó sea pardo cloro, m,diano, biu hier-

ro y con la raspa negra.

Circular núm. 2075.

Orden público.— Acordada por

mi autoridad la concesion de licen-

cias de uso de escopeta a las perso-

nas cu y os nombres y vecindad se ex-

presan ä conti uarion, los respectivos

Alcaides lo comunicaran ä las mis-

mas, para que segun se dispone en la

circular de este Gobierno de 23 de
Marzo de 1857, se presenten ä reca-
jer los indicades documcutos en la

Comisaria de igilancia.
Córdoba 14 de Noviembre de 1861.

—Manuel Ruiz [liguero.

Puente Genil.
Manuel Qu ii te ro Garcia.

Mateo Labrador Chacou.

Antonio Romero L on.

Juan Crespo.

Mahuel Casado Boldan.

P alenci a na.
Manuel Apilar Orellana.

José Gonzalez GiMeriez.

_Rezume:fi.
Manuol Villalba Velase°.

Francisco Medina Aró
D. Juan de Lara Lara.

Francisco Borrego Cruz.

Non
Antonio Lopez.

José Castillo.

' San Sebastian.
José Antonio Bernaez.

Juan Antonio Moyano.

Rambla.
Alfanso Ruiz Muñoz.

Juan Pedrosa Mendez.

Juan Antonio Gamm o Fernande.

Montemayor.
Manuel Santa blaria Carmona.

Aguilar.
Juan de Lora Paniagua.
Antonio Morales Laguna.

Juan Cristóbal Cabeza.

Antonio Perez.

lifonturque.
Juan de Muro.

Acena.
Cristóbal Rodriguez Mármol.

Francisco Jimenez Bilches ,

Juan Cuenca.
Juan Pineda Huttado.
Antonio Flores Parejo.

José Castillo.

D. José Maria Cabeza.

Francisco Gomez Goma.
Antonio Granado Fernandet.

José Ramircz Muñoz.

Juan Muñoz.
Francisco Nieva.
D. Miguel Muñoz ()una.

D. Pedro Muñoz Märmel.

iznajar.

D. Francisco Rafael Gutierrez.

Rute.

D. 4,n ustin de la Cruz Garcia.

D. José Aparicio Martiaez.
D. Manuel de la Cruz Gatcia.

D. Juan Antonio l'o i ras y Ortiz.

Juan Duran Molina.

Zambra.
Francisco Ruiz Quintero.
Jos, Bujalanc e Gimenez.

Francisco Gimenez Rawirez.

C artete.

Francisco del Olmo Delgado.

Montoro.
Francisco Guillen.

Pedro Abad-
D. francisco Porras Perez.

C‘irlota.
José Estevez.
Francisco Castro Castro.

Antonio del Valle Fertnandez.

D. Juan Martinez Aguilar.

Ffancisco Muñoz Afan.

Manuel Muñoz.

ll. Manuel Cabello Luque.

Antonio Hers y Len.

Patena.

Cristóbal Gomez y l'erez.

Juan Moreno Gonzalez.

Francisco Ambrosi.

José Fuentes.

Francisco Leones Lopez.

Victoria.
Domingo Maestre N'art.

posadas.
Alfonso Garcia Rodriguez.

Baena.
Julian Roldan.

Castro.

José Palomares Lopera.
D. Juan Nepornuceno Dävila y Cubero.

Pedro Blanco.

Cristóbal Urbano Garcia.

Antonio Ubeda y Amo.

Juan Millan Carretero.
Francisco Algaba Bello.

Valenzuela.

Julian Prado.

Rafael Gallardo.

Rafael Cañete.

Manuel de Luque Barrionuevo,

Jinés Gomariz.

Juan Mateo Porcuna.

D. Antonio Sabari ,s go Espejo.

P.4ego.
Vicente Luque.

CarcabUry.
D. Francisco Martos Rodriguez.

n talvan..

D. Francisco Casado.

Valse guillo.
Geténitno Garcia Varo.

Hornachuela.
D. Juan do Mata Sanchez.

P( (boche.
D. Antonio Blanco Herrador-.

Pozoblanco..
Francisco Cristóbal Muñoz.

Juan Moyano Fernaudez.

Juan de Castro.

'Cañete.
D. Antonio de Toro ý Navarrn-.

D. Pedro Torralvo y Puentes.

Gobierno Militar
de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 20i I .

El Sr. Brigadier Gobernador mi-

litar de esta provincia, ha recibido
con fecha 7 del actual la siguiente

comunicacion:
«Capitania General de Andalu -

cia.—E. M.—Seccion r—Archivo.

—Circular.—Por Real 1) rden, fecha 13

de Setiembre próximo pasado, se re-

comienda la persecucion y captura del

súbdito francés Pedro Laborde, acu-
sado de violacioo y estupro, en vista

de hallarse comprendido dicho delito

en el tratado de estradicion; en su

consecuencia se anotan al märgen las

señas del expresado individuo, ä fin

de que en caso de ser habido se pro-

ceda ä su prision, dándome inmedia-

to conocimiento. Dios guarde ä V. S.

muchos años. Sevilla 7 de Noviem-

bre de 186L —Quesada. —Sr. Go-

bernador militar de la provincia de

Córdoba D

Lo que se baca saber por me-

dio del 13oletio oficial de esta pro-

vincia para conocimiento de los Co-

mandantes de armas de los pueblofi

de la misma y fuerzas de la Guardia

civil, ä quienes se recomienda la cap-

tura del relacionado criminal, caso de

que fuere habido.

De órden del Sr. Brigadier Go-

bernador militar, el Teniente coronel

comandante secretario, Manuel Raun.

Señas.

Estatura 1 metro 65 centimetroai

pele y cejas negro canoso, ojos casta-

ños, freute pequeña, nariz y boca re-

gular, barba redonda, cara ovalada,

color moreno cobrizo, barba canosa.

(Vestido ordinariamente.)

fué robado ä Fernando Maestre Va-
lenzuela, vecino de la Victoria, de

las tierras del cortijo nombrado Tor-
re de Don Lticas, término de dicha

villa, y caso de ser habido lo remi-
tiren ä disposicion del Juzgado de

primera instancia de la Rambla con
la persona en cuyo poder se encuen-

tre si no ofreciere las garautias nece-

sarias.

Córdoba 11 de Noviembre de 1861.

—Manuel Ruiz nigua!).
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que So cotice en depósito este articu-
lo en el último día que se designa

para la presentacion, se remitirán al
Exilio. Sr. Director general de Admi-
nistracion militar ä cuya resolucion se
atendrán los interesados.

6. a Las proposiciones redactadas
con arreglo al modelo que abajo se ci-
ta se hallarán garantizadas por per-
sona de reconocido crédito que res-
ponda únicamente hasta que por la
espresada superior autoridad adminis-

trativa se declare la aceptar ion á favor

de la que estime mas beneficiosa; en-
t endiéndose que el que suscriba esta
en el acto de co municárselo la adruision
de FU oferta deberá depositar en la
caja de este nombre la cantidad de
5000 rs. de v e llón, cuyo talon entre-
gará en esta In tendencia,. en donde
existirá basta el c umplimiento de su
compromiso.

7. a El pago de las cantidades que

se hayan- de satisfacer por la entrega
del articulo, lo será en esta capital

por la pagaduria de esta Intendencia,

previa la presentacion de cuentas tri-

plicadas y justificadas con arreglo ä
instrucciones.

8. 4 El plazo que se designa para
la admisision de las proposiciones es

el que media desde este dia á las do-
ce en punto de la mañana del 14 de

los corrientes, teniéndose en cuenta que

las que no se hallen formalizadas con
sujecion estricta al modelo, las que

no abracen el número toral de arro-
bas que se ha de adquirir, y las que

no se hayan presentado ä la referida
hora se cousiderarán nulas é

9 s Será obligacion de la persona

á quien se le adjudique este servi-

cio, abonar los gastos de insercion de

edictos en los periódicos y Boletin
oficial; asi corno tarnbien los honora-
rios, de los peritos que practiquen los
reconocirnieutos.

Cádiz I de Noviembre de 1861.—
Esteban Prieto T e norio.— Aureliauo F.
de Rond-ros, secretario.

Lic. D Francisco Garcia Leon, Si'..
cretario honorario de S M., y Juez

de primera instancia de esta vi-
lla de Priego, y su partido.

Por el presente cito, llamo y em-

plazo á Juan fianza Burgos y Anto-
nio Aguilera Moreno, naturales y ve-
cinos de la villa de Iznajar y mora-

dores en el partido rural de Juncares,

reos mandados prender en la causa

que con otros se le sigue por el de-

lito de rebelion en sentido republicano,

para que en el termino de 30 dias
siguientes al de la fecha, se presenten

en la cárcel pública de esta poblador)

ä responder de los cargos que le re-
s ultan; pues si asi lo hicieren serán ni-
dos y se les administrará justicia,

apercibidos que transcurrido dicho

Ormino sin beberlo verificado, se con-
t inuarán los procediinien tos en SU au-
senda y rebeldia sin mas citarles ni

emplazarles y parándoles el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Pliego á 23 de Octubre
de 18 61.—Francisc0 Garcia Leon —

Eiz'wcito die %frica fi-dende/lela
del Litoral.

Circular núm. 2021.

EDICTO..

El In t e ndente de di v ¡sino v distrito,
Sub-iritendente Militar del Litoral
de la Peninsula ea la plaza de
Cádiz.

Hago saber: que debiendo ad -
quirirse en virtud do competente supe-
rior au torizacion 620 arrobas de café

en grano, con destino al repuesto de
iveres mandada establecer en la pla -

za de Ceuta por la Real órden fecha
21 de Mayo último, se ievita por el
presente á las p .. rsonas que les con-
venga facilitar este articulo á que pre-

senten sus proposicianes en la Secre-
taria de esta Intend e ncia, situada en
la calle Duque de Tetuan núm. 31
piso entresuelo; redactadas con estric-

ta sujecion á las bases y condiciones
siguientes.

L a El café PU grana ha de ser
de buena calidad, de procedencia de

Puerto Rico; se hallará mvasado de
cuatro en cuatro arrobas en sacos de
tela, llamada cañamazo . y estos en
cajas de madera, 'uva s lidéz y ecos-
truccion sea la conveniente para resis-
tir los embarques, d e sembarques y de-
más operaciones porque haya de pa-

sar al remesado á su &m'in°.
2. a La entrega se efectuará des.

pues que haya recaido la superior
aprobacion, cuando la exijan las ne-
cesidades del servicio, para lo cual se
dará aviso anticipado. Esta se hará

en los Almacenes de la Administracion

Militar, siendo de cuenta del propo-
nente sufragar todos los gastos que se

originen, pero como este articulo no
ha • de satisfacer derechos á la Ha-

cienda, consideradas como están en

virtud de Reales órdenes, las exis-

tencias á cargo de la Administra-
dor) militar en depósito doméstico;
la salida de los del comercio, se hará

á nombre de ella; ä cuyo objeto esta
Intendencia darä el oportuno conoci-
miento ä las autoridades competentes.

3. a A la entrega precederá un re-
conocimiento pericia l tanto en el café
corno en sus envases; t e niéndose en-
tendido que si per efecto de él fuese

desechado parte ó el todo del articu-
lo queda obligado el proponente á

reponerlo en un plazo que la auto-

ridad superior administrativa desig-
nará y en el deber de satisfacer da-

ños y perjuicios y los derechos que la
Hacienda imponga,

4 .a El precio que se fije en las
proposiciones, será á tanto alzado y
segun convenga ó los contendientes.

5. a. Las pro posiciones originales
acompañadas del testimonio que el
Exilo. Ayuntamiento de esta Capital

eSpedirá en justificacion del precio á

Circular núm. 2034.

D. Manuel Jimenez de los Rios, Juez

de primera instancia de esta ciu-

dad y su partido por Su Majestad
(Q. D. C) etc.

Por el presente cito y llamo por
primer término de nueve dias á Bibian
Cano, vecino de C uevas-Bajas y al
conocido por el Pelado, que lo es de
Palenciana, para que se presenten á

declarar y defenderse de los cargos
que le resultan en la Causa que pen-
de sobre robo á 'arios arrieros de la
ciudad de Cabra, que si así lo hi-
cieren serán oídos y se les guardará

justicia, y de lo contrario se seguirá
el proceso, siiial:indeles en FU rebel-
dia los estrados de esta Audiencia, con
quien se eetenderán las notificaciones

y demás diligencias, parándoles el
perjuicio que haya lugar.

Antequera 30 de Octubre de 1861.
—Manuel Jimenez.— Por mandado de
su sefioria, :Miguel J. Quintero.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

CORDOBA.— 1861.

IMP. Y LIT. DE D. FAUSTO GAIICIA TENA,

calle de San Fernando número 34.

Juzgado de primera instancia
de Priego.

Circular núm. 1938.

Señas.

Una burra de tres á cuatro años
de edad, pelo rucio oscuro, con la co-
la larga y sin hierro.

JUZGADOS.
----0-KzSMK123	 o

Juzgado de primera instancia
de la Rambla.

Circular núm. 2009.

D. Andrés Feroandez Cañete, Juez
de primera instancia de este par-
tido.

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta p rovincia, Jefes de Guar-
dia civil y demás empleados en el
remo de proteccion y seguridad pú-

blica, dispondrán se practiquen efi-
caces diligencias ä conseguir el des-
cubrimiento y captura de una bur-
ra, cuyas señas se indican ä conti-

nuacion, que en la noche del 6 del

corriente fué hurtada ä Diego Lopez

y Lopez, vecino de Fernannuñez, del

cortijo de Ruiz Diaz, de este término,

poniéndola á mi dispceSicion taso de
ser habida con la persona ó personas
en cuyo poder se encuentre sino ofre-
ciesen las bastantes garantías.

Dado en la Rambla á 29 de Oc-
tubre de 1 861.—Andrés F. de Caiie-
te.—Por mandado de S. S., José de
Ariza.

Modelo de proposicion.

El que suscribe, vecino de esta
capital (6 dend.- . sea) y garantizado
por D. F. de T. que pertenece al

comercio (4 lo que sea) ofrece al Exmo.

Sr. Director general de Admioistra-

cion militar facilitar las seiscientas vein-

te arrobas de café en grano de la bue-

na calidad, de procedencia de Puerto
Rico, con sus c o rrespondientes enva-
ses y con las condi iones que se exi-

jen en el anuncio dado al público, de

que estoy enterado, al precio de tantos

reales vellon por cada una arroba (la
cantidad en letra,

Firma del que 	 Fecha y firma del
garantiza. 	 propoliente.

Por mandado de su señoría, Antonio
Maria Ruiz Amores.

Juzgado dc primera instancia
de Antequera.

Circular núm. 2044.

D. Manuel Avelle Valdés. juez de pri-

mera instancia del distrito de la de-
recha de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo, al reo Manuel Castejon y Ca-

pilla, de isla vecindad, para que den-

tro del termino de treinta dias conta-

dos desde esta fecha, se presente en es-
te juzgado ó en la cárcel pública, á

fin de hacerle saber la sentencia dicta-

da por la F.xma Audiencia del territorio
en la cansa que se le ha seguido en
dicho juzgado, y testimonio del in_
frascripto, por heridas à Pedro Luce-
na y José Perial va; bajo a percibimien-
to de que tr anscurrido citado térmi-
mino sin Verificarlo, le paraiá el per-
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á once de No-

viembre de mil ochocientos sesenta y
uno.— Manad Avello Valdés.—Por

mandado de su seiloria, Antonio José
de 'Alerte.
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